
 

 

 

INFORME EJECUTIVO 

 

Código:  F-GI-23 
Versión: 02 

Fecha de aprobación: 2013/02/13 
Página 1 de 4 

Secretaría de Control Interno, 2200 
 
Bello, 30 de enero de 2018 
 
 
Doctor 
JUAN FELIX RESTREPO RESTREPO 
Director Administrativo de Talento Humano 
Secretaría de Servicios Administrativos 
 
 
ASUNTO:  Informe de evaluación a la gestión por dependencias, vigencia 2017. 
  Respuesta al radicado 2017- 035305 
 
 
1 OBJETIVO 
 
Certificar los resultados de la evaluación a la gestión por dependencias correspondiente 
al Plan de Acción de cada una de las Secretarías, Gerencias y Asesorías de la Alcaldía 
Municipal de Bello, durante la vigencia 2017. 
 
 
2 TEMAS 
 
2.1 TEMA 1. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 
 
La Secretaría de Control Interno, en cumplimiento de las funciones y obligaciones 
contempladas en la Ley 87 de 1993, Ley 909 de 2004, el decreto 1083 de 2015 y el 
acuerdo 565 de 2016; presenta a la Dirección Administrativa de Talento Humano y 
Bienestar Laboral de la Alcaldía Municipal de Bello, la evaluación a la Gestión por 
dependencias correspondiente al Plan de Acción vigencia 2017. 
 
Los resultados presentados mediante el presente informe, son producto de la Auditoría 
del Control Interno # 17 de 2017, mediante la cual se realizó verificación de evidencias 
de cumplimiento de las actividades y proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo 
2016 – 2019 y que serían ejecutadas durante la vigencia 2017, para consolidar el nivel 
de cumplimiento por parte de las diferentes dependencias y validación de los porcentajes 
de cumplimiento con relación a los seguimientos realizados por la Secretaría de 
Planeación. 
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Como resultado de esta evaluación, el nivel de cumplimiento del plan de acción de cada 
Secretaría, Gerencia o Asesoría, correspondió a: 
 
Gráfico – Evaluación Plan de Acción 2017 
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Tabla. Cumplimiento Plan de Acción – Calificación Evaluación Desempeño 
 

SECRETARÍA / DEPENDENCIA 
CUMPLIMIENTO PLAN 

DE ACCIÓN 

CALIFICACIÓN 
EVALUACIÓN 
DESEMPEÑO 

DT. - TIC y Soporte Técnico.  77% 7.7 

G. - Desarrollo y Progreso. 100% 10 

G. - Proyectos Especiales 67% 6.7 

A. - Comunicaciones 100% 10 

A. - Gestión del Riesgo 100% 10 

S. - Adulto Mayor 100% 10 

S. - Control Interno 100% 10 

S. - Cultura 80% 8.0 

S. - Deportes 82% 8.2 

S. - Educación 90% 9.0 

S. - General 100% 10 

S. - Gobierno 76% 7.6 

S. - Hacienda 90% 9.0 

S. - Inclusión Social y R 64% 6.4 

S. - Mujer 87% 8.7 

S. - Medio Ambiente 93% 9.3 

S. - Movilidad 91% 9.1 

S. - Obras Públicas 79% 7.9 

S. - Planeación 80% 8.0 

S. - Privada 40% 4.0 

S. - Recaudos y Pagos 93% 9.3 

S. - Salud 95% 9.5 

S. - Servicios Administrativos 83% 8.3 

S. - Vivienda 100% 10 

PROMEDIO 86.2% 8.62 
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3 CONCLUSIÓN 
 
El Plan de Acción de la Alcaldía Municipal de Bello, con corte a diciembre 31 de 2017, 
presentó un 86.2% de cumplimiento de las actividades y proyectos programados para 
dicho periodo, lo cual indica que la gestión de la Entidad fue Satisfactoria, de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el Sistema Integrado de Gestión de la Entidad. 
 
 
 
 
 
ALBERTO ZULUAGA PÉREZ    HENRY CASTRO ARANGO 
Secretario de Control Interno    Subsecretario de Evaluación 

 
Elaborado por: Hugo Alberto Londoño Ossa, Profesional Universitario. 


